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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31308

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 450, 452, 453 
Y 454 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, A FIN DE 

ADECUARLOS A LA LEY 31118, LEY DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL QUE ELIMINA LA INMUNIDAD 

PARLAMENTARIA, Y PARA ESTABLECER LA 
COMPETENCIA DEL ÓRGANO QUE RESUELVE 

LA APELACIÓN EN EL PROCESO ESPECIAL POR 
RAZÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo único. Modifi cación de los artículos 450, 
452, 453 y 454 del Código Procesal Penal, promulgado 
por el Decreto Legislativo 957

Modifícanse los artículos 450, 452, 453 y 454 del 
Código Procesal Penal, promulgado por el Decreto 
Legislativo 957, en los siguientes términos:

“Artículo 450. Reglas específi cas para la incoación 
del proceso penal

1.  La incoación de un proceso penal, en los 
supuestos del artículo anterior, requiere la previa 
interposición de una denuncia constitucional, en 
las condiciones establecidas por el Reglamento 
del Congreso y la Ley, por el Fiscal de la 
Nación, el agraviado por el delito o por los 
Congresistas; y, en especial, como consecuencia 
del procedimiento parlamentario, la resolución 
acusatoria de contenido penal aprobada por el 
Congreso.

2.  El Fiscal de la Nación, en el plazo de cinco días 
de recibida la resolución acusatoria de contenido 
penal y los recaudos correspondientes, emitirá 
la correspondiente Disposición, mediante la 
cual formalizará la Investigación Preparatoria, 
se dirigirá a la Sala Penal de la Corte Suprema 
a fi n de que nombre, entre sus miembros, al 
Vocal Supremo que actuará como Juez de la 
Investigación Preparatoria y a los integrantes 
de la Sala Penal Especial que se encargará 
del Juzgamiento, y designará a los Fiscales 
Supremos que conocerán de las etapas de 
Investigación Preparatoria y de Enjuiciamiento.

3.  El Vocal Supremo de la Investigación 
Preparatoria, con los actuados remitidos por la 
Fiscalía de la Nación, dictará, en igual plazo, 
auto motivado aprobando la formalización de 
la Investigación Preparatoria, con citación del 
Fiscal Supremo encargado y del imputado. La 
Disposición del Fiscal de la Nación y el auto del 
Vocal Supremo de la Investigación Preparatoria 
respetarán los hechos atribuidos al funcionario 
y la tipifi cación señalada en la resolución del 
Congreso.

4.  Notifi cado el auto aprobatorio del Vocal Supremo 
de la Investigación Preparatoria, el Fiscal 
Supremo designado asumirá la dirección de 
la investigación, disponiendo las diligencias 
que deban actuarse, sin perjuicio de solicitar al 

Vocal Supremo las medidas de coerción que 
correspondan y los demás actos que requieran 
intervención jurisdiccional.

5.  El cuestionamiento de la naturaleza delictiva de 
los hechos imputados o del cumplimiento de los 
requisitos de procedibilidad, así como lo relativo 
a la extinción de la acción penal podrá deducirse 
luego de formalizada y aprobada la continuación 
de la Investigación Preparatoria, mediante los 
medios de defensa técnicos previstos en este 
Código.

6.  La necesidad de ampliar el objeto de la 
investigación por nuevos hechos delictivos 
cometidos por el Alto Funcionario en el ejercicio 
de sus funciones públicas, requiere resolución 
acusatoria del Congreso, a cuyo efecto el Fiscal 
de la Investigación Preparatoria se dirigirá al 
Fiscal de la Nación para que formule la denuncia 
constitucional respectiva. Si de la investigación 
se advierte que la tipifi cación de los hechos es 
diferente a la señalada en la resolución acusatoria 
del Congreso, el Fiscal emitirá una Disposición al 
respecto y requerirá al Vocal de la Investigación 
Preparatoria que emita la resolución aprobatoria 
correspondiente, quien se pronunciará previa 
audiencia con la concurrencia de las partes. 
En este caso no se requiere la intervención del 
Congreso.

7.  Contra las decisiones emitidas por el Juzgado 
Supremo de Investigación Preparatoria y la Sala 
Penal Especial Suprema procede recurso de 
apelación, que conocerá la Sala Suprema que 
prevé la Ley Orgánica del Poder Judicial. Contra 
la resolución de vista no procede recurso alguno.

8.  El auto de sobreseimiento o el que ampara una 
excepción u otro medio de defensa que enerve 
la pretensión acusatoria, así como la sentencia 
absolutoria, en tanto adquieran fi rmeza, devuelve 
al procesado sus derechos políticos, sin que sea 
necesario acuerdo del Congreso de la República 
en este sentido.

9.  El plazo que se refi ere al artículo 99 de la 
Constitución no interrumpe ni suspende la 
prescripción de la acción penal de conformidad 
con el artículo 84 del Código Penal.

10.  Vencido el plazo de cinco años, previsto en el 
artículo 99 de la Constitución, siempre que no 
se haya incoado el proceso penal, el ex alto 
funcionario público estará sometido a las reglas 
del proceso penal común”.

“Artículo 452. Ámbito

1.  El procesamiento por la comisión de delitos 
comunes imputados a los Congresistas de la 
República, el Defensor del Pueblo y los miembros 
del Tribunal Constitucional durante el ejercicio 
de su mandato es de competencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la República y se rigen 
por las reglas del proceso común, así como por 
lo establecido en el presente Título.

2.  El procesamiento de los funcionarios señalados 
en el numeral anterior por la comisión de delitos 
comunes antes de asumir el mandato será de 
competencia del juzgado penal ordinario, según 
las reglas del proceso común”.

“Artículo 453. Reglas del proceso

1.  La investigación y juzgamiento, en los supuestos 
del numeral 1 del artículo anterior, están a cargo 
de la Fiscalía Suprema y la Corte Suprema de 
Justicia, respectivamente.

2.  Ante la disposición de formalización de la 
investigación preparatoria u otros requerimientos 
fi scales a nivel de diligencias preliminares, la 
Sala Penal de la Corte Suprema designará, entre 
sus miembros, al Juez Supremo de Investigación 
Preparatoria y a los integrantes de la Sala 
Penal Especial Suprema, que se encargará del 
juzgamiento; y, Fiscal de la Nación hará lo propio 
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respecto a los Fiscales Supremos que conocerán 
de las etapas de investigación preparatoria y de 
enjuiciamiento.

3.  Contra las decisiones emitidas por el Juzgado 
Supremo de Investigación Preparatoria y la Sala 
Penal Especial Suprema procede recurso de 
apelación, que conocerá la Sala Suprema que 
prevé la Ley Orgánica del Poder Judicial. Contra 
las resoluciones de vista no procede recurso 
alguno”.

“Artículo 454. Ámbito

1.  Los delitos en el ejercicio de sus funciones 
atribuidos a los Jueces y Fiscales Superiores, 
a los miembros del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al Procurador Público, y a 
todos los magistrados del Poder Judicial y del 
Ministerio Público, requieren que el Fiscal de 
la Nación, previa indagación preliminar, emita 
una Disposición que decida el ejercicio de la 
acción penal y ordene al Fiscal respectivo la 
formalización de la Investigación Preparatoria 
correspondiente. Esta disposición no se aplica a 
los Jueces y Fiscales Supremos, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 99 de la Constitución 
Política del Perú.

2.  La Disposición del Fiscal de la Nación no 
será necesaria cuando el funcionario ha sido 
sorprendido en fl agrante delito, el mismo que 
en el plazo de veinticuatro horas será conducido 
al despacho del Fiscal Supremo o del Fiscal 
Superior correspondiente, según los casos, para 
la formalización de la investigación preparatoria. 
Tampoco será necesaria cuando el funcionario 
mencionado en el inciso 1 sea investigado por 
la comisión del delito de organización criminal, 
tipifi cado en el artículo 317 del Código Penal, 
o cuando la investigación se realice bajo los 
alcances de la Ley 30077, Ley contra el Crimen 
Organizado. En estos casos, las diligencias 
preliminares y la investigación preparatoria serán 
realizadas directamente por la Fiscalía Penal 
Especializada correspondiente.

3.  Corresponde a un Fiscal Supremo y a la Corte 
Suprema el conocimiento de los delitos de 
función atribuidos a los miembros del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, a los Jueces y 
Fiscales Superiores y al Procurador Público, así 
como a otros funcionarios que señale la Ley. En 
estos casos la Sala Penal de la Corte Suprema 
designará, entre sus miembros, al Juez para 
la Investigación Preparatoria y a la Sala Penal 
Especial, que se encargará del Juzgamiento; y, el 
Fiscal de la Nación hará lo propio respecto a los 
Fiscales Supremos que conocerán de las etapas 
de investigación preparatoria y de enjuiciamiento. 
Contra las decisiones emitidas por el Juzgado 
Supremo de Investigación Preparatoria y la Sala 
Penal Especial Suprema procede recurso de 
apelación, que conocerá la Sala Suprema que 
prevé la Ley Orgánica del Poder Judicial. Contra 
las resoluciones de vista no procede recurso 
alguno.

4.  Corresponde a un Fiscal Superior y a la Corte 
Superior competente el conocimiento de los 
delitos de función atribuidos al Juez de Primera 
Instancia, al Juez de Paz Letrado, al Fiscal 
Provincial y al Fiscal Adjunto Provincial, así 
como a otros funcionarios que señale la Ley. En 
estos casos la Presidencia de la Corte Superior 
designará, entre los miembros de la Sala Penal 
competente, al Juez para la Investigación 
Preparatoria y a la Sala Penal Especial, que se 
encargará del Juzgamiento; y, el Fiscal Superior 
Decano hará lo propio respecto a los Fiscales 
Superiores que conocerán de las etapas de 
investigación preparatoria y de enjuiciamiento. 
Contra las decisiones emitidas por el Juzgado 
Superior de Investigación Preparatoria y la 
Sala Penal Especial Superior procede recurso 

de apelación, que conocerá la Sala Penal de la 
Corte Suprema. Contra las resoluciones de vista 
no procede recurso alguno”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de junio de dos mil 
veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los veintidós días del mes de julio de dos 
mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

1976265-1

LEY Nº 31309

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY PARA LA MODERNIZACIÓN Y EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS 

REGISTROS PÚBLICOS

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto modernizar y fortalecer 

la calidad de los servicios de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos (SUNARP), implementando 
medidas efectivas para la seguridad jurídica de quienes 
contratan bajo la información del registro, modifi cando para 
ello la Ley 26366, Ley de creación del Sistema Nacional 
de los Registros Públicos y de la Superintendencia de los 
Registros Públicos.

Artículo 2. Implementación del Sistema de 
Autenticación de Instrumentos Administrativos y 
Judiciales

2.1. La Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos implementará un sistema informático 
de verifi cación de autenticidad de documentos 
provenientes de sede administrativa, judicial 
y notarial. El sistema debe permitir el cruce 
de información con el Poder Judicial, las 
municipalidades y otras instituciones públicas, 
a fi n de verifi car la autenticidad de documentos 
que se presenten a través del diario de las 
ofi cinas registrales.

2.2. Las entidades serán responsables de ingresar y 
mantener actualizada la información habilitada 
en el sistema. Además, están obligadas, de 


